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RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales sobre adjudicación por el sistema 
de subasta de las obras comprendidas en el expediente 
número 111.42/63 SG.

Visto el resultado de la subasta celebrada el día 13 de di
ciembre de 1963, para la adjudicación de las obras compren
didas en el expediente número 111.42/63 SG.

Esta Dirección General ha resuelto:
Que^e acuerdo con las adjudicaciones provisionales efectua

das por la Junta de Contratación correspondiente, a los llcita- 
dores que presentaron las proposiciones económicas más venta
josas, se adjudiquen definitivamente las obras que a continua
ción se indican:

Obra única.—Tratamiento, de intersección en los kilóme
tros 113, 122 y 129 de la carretera N-403.

A «Ramón Marcos Conde», en la cantidad de 970.000 pesetas, 
que produce en el presupuesto de contrata de 979.003,47 pesetas 
un coeficiente de adjudicación, del 0,990798373.

Madrid, 20 de mayo de 1964.—El Director general, Camilo 
Pereira.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se concede al Ayuntamiento de Pina 
de Ebro autorización para derivar un caudal de 33,5 li
tros por segundo del río Ebro, en término municipal 
de Pina de Ebro (Zaragoza), con destino a riegos.

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Se concede al Asentamiento de Pina de Ebro 
autorización para derivar hasta un caudal de 33,5 litros por 
segundo del río Ebro, en aquel término municipal (Zaragoza), 
con destino al riego de 29 hectáreas 89 áreas, en finca de su 
propiedad denominada «Mejana de los sAlterones».

Segunda.—Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de 
base a la concesión, suscrito por el ingeniero de Caminos 4on 
Germán Búrbano Vázquez en abril de 1961, en el que figura 
un presupuesto de ejecución material de 142.968,01 pesetas. La 
Comisaria de Aguas del Ebro podrá autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

Tercera.—Las obras empezarán en el plazo de seis meses, a 
partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Boletín 
Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a los doce 
meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego total 
deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

Cuarta.—La Administración no responde del caudal que se 
concede. El concesionario vendrá obligado a la construcci^ 
de un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cum 
presentará a la aprobación de la Comisaría de Aguas del Ebro 
el proyecto correspondiente, en el caso de que no figure en 
el proyecto presentado, en un plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas’ las 
obras en el plazo general de las mismas.

Quinta.—^La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Co
misaría de Aguas del Ebro, siendo de cuenta del concesiona
rio las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Comi
sario Jefe o ingeniero del Servicio en quien delegue, levan
tándose acta en la que conste el cumplimiento de estas con
diciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de apro
bar este acta la Dirección General.

Sexta.—-Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente. ' ^

Séptima.—El agua que se concede queda adscrita a la tie
rra, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con 
independencia de aquélla.

Octava.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Novena.—Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin per
juicio de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obli
gación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sus
tituir las servidumbres existentes.

Décima.—Mientras no se fijen en definitiva los nuevos cauda
les que con motivo de la regulación producida por el embalse del 
Ebro ha de corresponder a los api^ovechamlentos establecidos 
con. anterioridad, y por tanto tienen derecho preferente, y 
muy especialmente a los canales de Lodosa, Tauste e Imperial 
de Aragón, esta concesión se entenderá otorgada como pro
visional, y/a título precario para los riegos del período com
prendido entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en 
consecuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el cau
dal en ese período, lo cual se comunicará en' momento opor

tuno por la Comisaría de Aguas del Ebro al Alcalde de Pina 
de Ebro para la públlcación del correspondiente edicto para 
conocimiento de los regantes.

Queda sujeta la concesión al. pago del canon que se fijé y 
apruebe en su día por el Ministerio de Obras Ppblieas, por 
utilización de caudales regulados.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden dominar 
dos en su día por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquSlos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se meten con carácter ge
neral.

Undécima.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones 
vigentes o que se dicten relativas a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo, y demás de carácter social.

Duodécima.—El concesionario queda obligado a cumplir, tan
to en la construcción como en la explotación, las disposiciones 
de la Ley de Pesca Pluviál para conservación de las especies.

Decimotercera.—^E1 depósito constituido quedará como fian
za a responder del cumplimiento de estas condiciones y será 
devuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento 
final de las obras.

Decimocuarta.—Caducará esta concesión por incumplimien
to de estas condiciones y en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites seña
lados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. ^ para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 13 de mayo de 1964.—El Director general, R. Ooñ- 

choufl.
Sr. Comisario Jefe de Aguas del Ebro.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se concede a doña María del Carmen 
del Aguila Goicoechea y hermanos autorización para 
derivar un caudal continuo del rio Guadalimar, en tér
mino municipal de Reas de Segura (Jaén), con destino 
al riego de una finca de su propiedad.

,/■

Esta Dirección General ha resuelto:
A) Aprobar el proyecto presentado por don José María Be- 

navides, suscrito por el Ingeniero de Camiños dop Nicolás Suá
rez, en Madrid, en agosto de 1950, por un presupuesto de eje
cución material de 390.389,28 pesetas, en cuanto no se oponga 
a las condiciones de la presente concesión.

B) Acceder a lo solicitado con sujeción a las siguientes con
diciones: ^ í

1. a Se concede a doña María del Carmen del Aguila Goicoe
chea, y hermanos, autorización para derivar un caudal continuo 
del río Guadalimar, de 40,80 litros por segundo, con destino al 
riego de 45,38 hectáreas de la finca de su propiedad denominada 
«Cortijo Blanco», sita en el término municipal de Beas de Se
gura (Jaén), sin que pueda derivarse un caudal superior a los 
8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada y año.

2. » Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba, por 
un presupuesto de ejecución material de 390.389,28 pesetas, con 
las modificaciones adecuadas al caudal que se concede y que 
se tradúcen fundamentalmente en las siguientes variaciones:

Tuberías de aspiración de 150 milímetros de diámetro los 
dos grupos. -

Tuberías de 175 milímetros de diámetro en las dos impulsio
nes, salvo el último tramo de la impulsión B, que puede ser 
reducido a 100 milímetros y potencias de 16 y 12,5 H. P. para 
los grupos a instalar.

La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

3. *^ Las obras empezarán en el plazo de tres meses contados 
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bo
letín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a los 
dieqiocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termi
nación.

4. a La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comisaría de Aguaá del Guadalquivir podrá exigir la 
presentáción de un proyecto de módulo o módulos limitadores 
del caudal, al máximo cuya derivación se autoriza, y compro
bará especialmente que el , caudal utilizado por el concesionario 
no excede en ningún caso del que se fija en la condición pri
mera.

6.* La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta 
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter
minados y previo aviso del concesionario, se procederá a su


